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El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed, Que IRS Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

31095 CONFLICTO positivo de competencia número 7381
1&'13, planteado por el Gobierno de la Nación, en
relación con el Decreto 37/1983, de 22 de junio,
modifi.cado por Decreto 5O/1983, de 3 de agosto.
ambos del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de no
viembre corriente, ha acordado admitir a trAmite el confhcto
positivo de competE1ncía número 738/1983, planteado por el Go
bierno de la Nación, en relación con el Decreto 37/1983, de 22
de iunio, modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, am
bos del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, por el que se regula el ejercicio del derecho. de
representación colectiva del personal funcionario de la DIPU
tación Reglon9.i de Cantabria. y se hace saber que en el rr.en
cionado conflicto se ha Injocado por el Gobierno el arllcu-

31094 REC URSO de inconstitucionaUdad numero 3lJ7/.r
1983, planteado por el Presidant. del Gobierno
contra determinados articulas de lo Ley 111963. de
18 de _febrero, del Parlamento de Cataluña.

El Tribunal Conelitucional. por auto de 10 de noviembre
corriente, dictado en el recurso de inoonstitucionalidad núme·
ro 367/1983, planteado por el Presidente del Gobierno contra
los articulos 9, párrafo 2.°; 16; 17; 18; 19; 21; :<4, 25; 33, Y 34 (en
su letra A; número 3, de su letra B; letra C; números 3 y 4 de
la letra D; números 1 y 2 de la letra E; e inciso. final del nú
mero 1 de la letra F; que dice, -o a la venta de los mlsmos
fuera de los - establecimientos y puestos no sedentarios dedi
cados a esta finalidad.), de la Ley 1/1983, de 18 de febrero, del
Parlamento de Cataluña, de regulación admlni,trativa de de
.,rminadas estructuras comerciales y ventas especiales, ha
acordado mantener la suspensión de los artículos antes refe
ridos de la Ley del Parlamento de Cataluña 111983, también
expresada. hasta que se dicte sentencia, cuya suspenSIón fue
acordada por providencia de 31 de mayo próximo pasado.

Lo que Se publica para general conocimiento,
Madrid, la de noviembre de 1983.-EI Presidente del Tribu

nal COlJ:,rJtw-iunal, Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso.

TR IBUNAL CONSTITUCIONAL

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ramo, cuya póliza habrá de cubrir en la cuantla suficiente y en
los términos adecuado., las contingencias que puedan su.
citarse.

Los derechos que el articulo 545, párrafo 2. del Código Civil
reconoce al dueño del predio sirviente, se ejercerán en su caso
por la Comunidad de Propietarios, bastando que la decisión se
adopte por mayorla simple.

ArtIculo tercero.

La instalación de antenas y de sus elementos anejos, conforme
a lo establecido por la presente Ley, no será obstécuio para que
puedan realizarse ulteriormente Óbras necesarias en el inmueble,
aun cuando pera la realización de las mismas haya de proce
derse, temporalmente, a desmontar parcial o totalmente las
Instalaciones, sin que por ello el titular de las mismas tenga
derecho a ningún tipo de indemnización, debiendo quedar finai
mente la instalación en condiciones similares a las anteriores.

Articulo cuarto.

La cancelación de la licencia de estación, de ia autorización
de montaje o la falta de vigencia del contrato de seguro a que
se refiere el articulo 2." de la presente Ley, Implicará la pérdida
del derecho que la misma reconoce.

DISPOSICION ADICIONAL

Reglamentariamente se determinarán las condiciones para la
instalación de las antenas, asegurándose la Idoneidad del em
plazamiento dll las Instalaciones de la estac,ión. asl como sus
condiciones de seguridad y garantizando que la misma no oca
sione perjuicios a los elementos privativos y comunes o al uso
de los mismos por los propietarios o titulares de derechos sobre
el inmueble, De igual forma se establecerán los requisitos ad
ministrativos. las prescripciones técnicas y cuantas especifica
ciones sean necesarias, _quedando garantizado en todo caso el
derecho de los ~rceros usuarios del espacio radioeléctrico.,

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que

guarden y' hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 18 de noviembre de 1983,

'JUAN CARLOS R.

LEY 1911983, de 16 de noviembre, sobre reguklción
del derecho a instalar en el exterior de los inmue
bles las antenas de las estaciones radioeléctricas
de aficionados.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAl'lA
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nUdades que lo -ooliciten y tengan de....cho a ello. A tal fin
tablecerá los mecanismos "de comprobación que estime con·

enlentes y POdrá recabar la asistencia material y técnica de
los órganos del Ministerio de Cultura y de las correspondientes
Comunidades Autónomas.

D1SPOSICION FINAL

Por el Gobierno, 'Previo Informe de la Comisión Permanente
dal--Consejo de la Juventud, ae dictarán las disposiciones nece
sarias para la aplicación de la presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 18 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

EXl'OSICION DE MOTIVOS

Las estaciones radioeléctricas de aficionados son instalacio·
nes que sirven a unas funciones de instrucción individual de
intercomunicación y de estudios técnicos, efectuados por perso
nas debidamente autorizadas que se interesen en la ol'adiotécnica
con carácter exclusivamente personal y sin fines de lucro.

Además de los indicados fines privad06, estas instalaciones
prestan servicios de utilidad pública en determinadas ocasiones,
habiéndose reconocido este carácter de modo oficial por la co
laboración que sus titulares prestan a las autoridades nacio
nales en circunstancias extraordinarias.

Por otra parte, se trata de una actividad plenamente reco
nocida 'y regulada en el Reglamento de Radiocomunicaciones,
anexo al vigente Convenio Internacional de TelecomunicacionAs,
de 25 de octu bre de 1973, firmado y ratificado por España me
diante instrumento de 20 de marzo de 1976. En concordancia con
esta legislación internacional integrada en nuestro ordenamiento
jur1dico, 11;\ Reglamentación nacional en la materia aprobada
por Orden# ministerial de 28 de febrero de 1979, estabiece las
condiciones y requisitos para ser-titulares de estas instalaciones,
asi como las obligaciones que ello comporta y el papel de la
Adm\nistración, a fin de que se cumplan las especificacion P.6
técnicas y se haga el debido uso, tanto de las instalaciones como
de las bandas de frecuencias radioeléctricas,. siguiendo las reco·
mendaciones y las normas de los Organismos internacionales
competentes.

Como elementos indispensables para el funcionamiento de las
estaciones radioeléctricas de aficionados. sus titulares precisan
instalar en.el exterior de los inmu.ebles en que ejerceD esta
actividad las antenas y sus componentes complementarios, para
lo Que necesitan la oportuna autorización de los propietarios,
quienes. de este modo,' vienen a condicionar la efectividad del
derecho que concede la licencia de aficionado, válidamente expe.
dlda por la Administración. ,

A este fin se hace nec'esario promulgar la norma que, r~spe- '
tanda el derecho de los terceros usuarios del espectro radioeléc
trico y con jugando los intereses en posi ble ~ conflicto entre ra
dioaficionados y propietarios de los inmuebles, establezca. con
las garantías suficientes, el derecho de quienes estén autori
zados para ello a. instalar antenas en el exterior del inmueble
en el que posea la correspondiente estación, regulando los requi- .
sitos exigIdos y las facultades del titular del derecho de pro
piedad para su protección.

Articulo 11"Unero.

,Quienes estando legitimados para usar de la totalidad o parte
de un inmueble y hayan obtenido la autorizaCión reglamentaria
del Ministerio de Transportes, Turismo y -Comunicaciones para
el montaje de una estación radioeléctrica de aficionados, podran
instalar, por su cuenta, en el extEi'rior de los edificios que usen.
antenas para la transmisiÓn y recepción de emisiones.

Arttculo segundo.

Los dañes y perjuicios que se originen con motivo de la 1ns
talación, oonservación y desmontaje de las antenas y demás
elementos anejos a las mismas, correrán a cargo de los titulares
de las licencias de estaciones radioeléctricas de aficionados, asl
como las repa.raciones e indemnizaciones a que hubiere lugar.

La anterior responsabilidad se garantizará mediante el corres
pondiente contrato de seguro establecido CQn una Entidad del
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31097 REAL DECRETO 2112511983, de '2 de noviembre, por
el que Be modifica el caso 15 de la dlsp""ición
preliminar primera del Arancel de Aduana.s.

El i)'p,Teio del Ministerio de Comercio número 989/1960, de
10 de mayo, en su articulo 2,0 y de·conformldad con lo dispuesto
en el articulo 8.- de la Ley Aranc~laria de 1 de m~o de 1960,

10 161.2 de la ConstitucIón, que produce desde el dla 7 de no
viembre actual, fecha de la formalización, la suspensión de
la vigencia y aplicación del citado Decreto 3711983, de 22 de
junio modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, asl como
la de' los actos producidos en ejecución de dichos Decretos, in
cluIdas las elecciones sindicales que, en virtud de la dIsposición
final segunda del Decreto 37/1983, se convocaron para el pa:
sado 29 de octubre.

Por lo que, \le conformidad con lo establecido en el artIcu
lo M,4 de la Ley Orgánica 211979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, se publlca para general conocimiento.

Madrid, 10 de novIembre de 1983.-El Presidente del TrIbu
nal Constitucional, Manuei Garcia-Pelayo y Alonso,

Advertidos errores en ei anexo del mencionado Real De
creto, publicado e,n el .Boletln Oficial dei Estado. número 225,
de 30 de septiembre de 1983, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 257M y en la relación número 1, donde dice,
.hasta 31 de diciembre de 1983., debe decir, .hasta 31 de di
ciembre de 1982•.

En la misma página y en la relación núm.... 2, apartado 2,1
.ReiaclQn nominai de funcionarios., en la oolumna de apelli
dos y nombre, donde dice, .Oliva Martinez, J, Luis" dehe de
cir: -Ollver Martlnaz, J, Luis.; en la misma oolumna, donde
dioe, .Moreno-Ventrel Carbonell, Maria Angeles., debe decir,
.Moreno-Ventas Carbonell. Maria Angeies•.

En este mismo cuadro en la columna de retribuciones, don
de dice, -Básicas., debe haber una llamada tU que expresa
que incluye ayuda lamillar.

En el mismo apartado y en -Retribuciones básicas. de 011
ver Martlnez, J. Luis, donde dice, -1.053.542>, debe decir,
«1.058.042', y en .Complementarlas., donde dice: '347.988., debe
decir, ·588.228.. El mismo concepto de Moreno-Ventas Car
bonel, Maria Angeles, donde dice, _566.458., debe decir, 0566.916•.
En la oolumna de -Total anual., donde dice, .1.401.530., debe
decir: ·M6.042>, y en el .Total final., donde dice: -2.217.877.,
debe decIr: -462.617•.

En el mismo apariado y a la altura del resumen por niveles.
debe figurar total de funcionarios que se traspasan por Cuerpos
O Escalas: Té:nico AlSS: 1 y Auxiliar AISS: 1,

En el apartado 3 .Puestos de \/"abato vacantes que se tras
pasan. el puesto de trabajo base correspondlenia al Cuerpo o
Escala General Auxl1lar con nivel 6 le corresponden unas re
tribuciones de básicas, 515.506; oomplementarlas, 219.758, Y to
tal anual, 735.264. El puesto de trabajo que figura base del
Cuerpo Subalterno con nIvel 5 le corresponden las retribucio
nes de, básicas, 450.240, complementarlas, 226.032, y toiai
anual, 676.272.

La últIma 'Unea de las retribuciones que fIguran en el -80
letln Oficial del Estado. y que son básicas, 1.774.594, comple
meniarlas, 793.776, y total anual, 2.571.370, corresponden a los
totales de las retribucIones de los tres puestos de trabajo y la
primera cifra es 1.777.594.

En la misma página y apertado, a oontlnll8Clón de resumen
por nIveles y antes de notas comunes a 2.1 y 2.2 debe figurar
lo siguiente:

Total de puestos de trabajo vacantes por Cuerpo o Escala,

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, uno.
AuxIliar, uno.
Subalterno, uno.

PRESIDENCIA
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autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas a
formular las reclamaciones o petrcioaes que consideren conve
nienies en delensa de sus legitimas intereses y en relación con
el Arancel de Adu,""as.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo
de la citada disposición, se ha puesto de manifiesio la conve
niencia de adoptar las medidas de politica ara'Dcelaria. que per
mitan conjugar la reactivación de la flota pesquera con la
necesidad de ma.ntener abastecido el mercado en productos del
m.... en las mejores condiciones de costas, haciendo posible un
tratamlen to arancelario favorable para la adquIsición por la
propia flota, en alta mar o en puerto extranjero, del pescado
fresco que hoy dia no resulta posible c!l'pturar, por las ltmita
ciones existentes para la explotación de los caladeros habitua
les, anteriormente situados en mares libres, y realización a
bordo de distintos trabajos de presentación y conservación.

En su virtud, en uso de la autorización conferid.. por el
artículo 6.·, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, de
conformidad con el dIctamen favorable de la Junia Superior
Arancelaria y a propuesta del Ministro de Economla y Hacien
da, previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 2 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

El :\1i n istro de Economía y Hacienda.
'lICUEL BüYER SALVADOR

Artículo l." Se modifica la disposición preliminar primera
del Arancel de Aduanas con ·la incorporación del nuevo caso 15
siguiente:

-Productos del mar elaborados a bordo de buques nacionales.'

.15. Los productos del mar elaborados a bordo de buques
nacionales a partir de pescados, crustáceos o moluscos, en fres
co, adquiridos por Empresas espa'ñolas y suministrados en alta
mar o puerto extranjero al buque factoría o pesquero habilitado
como tal, satislarán los derechos correspondientes al producto
fresco objeto de la adquisición y con arreglo a los tipos Impo
sitivos vigentes en el momento en que se solicite el despacho a
cons·umo en la Aduana de importación.'

Art. 2.· La forma de adeudo que Se establece en vlriud del
articulo an~rior resultará aplicable a cuantos despachos adua
neros se encuentren .en situáción de liquidación provisional.

Art. 3.· El presente Real Decreto, sIn perjuicio de lo dis
¡Juesto en eJ articulo 2.°, entrRlrá en vigor ai día siguiente de
,~ publicacIón en el .Boletín Oficial del Estado•.

Dad<l en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

\
HEAL DECRETO 292611983, de ¿ de noviembro, por
el que 'e amptla 1I modifica la lista apéndice de
bleneB de equipo del Arancel de Aduana•.

_ La Ley Arancelaria, de 1 de mayo de 1960, en su articulo ,4.·,
base 3.'. determina la posibilldad de qUe se establezcan derechos
arancelarios reducidos para los bienes· de equipo Que se impor
ten con destino a instalaciones básicas o de interés econ6mico
social, siempre que no se fabriquen en Espafla y favorezcan el
desarrollo económico del pals. •

Para la aplicación a estos bienes de equIpo del citado trai....
II!iento arancelario especial, el Decreto 2790/1985, de 20 de sep
tiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de jullo,
creó, con cariLcter de apéndICe del Arancel de Aduanas, una
lista en la que se recogiesen los bienes de equipo que. reunien
do las condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran
merecedoras del derecho arancelario reducido. Asimismo. se pre
vé la posibilidad de que, caso de subsistIr las circunstancias
que motivaron la inclusión en la relerlda lisla apéndice, se
concedan prórrogas de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas, y de oon
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se
considera procedente actuallzar la I\sta apéndice del Arancel
de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo y mo
dificaciones que garanticen su eficacIa y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre
comercIo exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto dE>
pende en gran manera de su rápida aplicación, se considera
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo
dla de su publicación en el .8oletln Oficial del Estado',

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al GobIerno
en el articulo 6.·, apartado 4.-, de la Ley Arancelaria .vigente,
a propuesta del Ministro de Economla y HacIenda, y previa
deliberación del Conseto de Ministros en su reunión del dla 2 de
noviembre de 198:9,

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Articulo 1.' La lista apéndIce a que se refIere el Decrs
to 2790/1965, de 30 de septiembre, queda ampliada oon la rels
ción de bIenes de equipo que se descrIben en el anexo 1 d<

DEL GOBIERNO
CORRECCION de errores del Real Decreto 249611983,
de 30 de julio, de traspaso de funciones 1I servicios
de la Administración del Estado a la Generalidad de
Cataluña en materia de medio ambiente.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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